
Guayaquil, Marzo 30 del 2003 

Señores 

ACCIONISTAS DE FRENAL 8.4. 

Ciudad.- 

De mas consideraciones: 

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía “* FRENAL 
S.A.” y de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales y Ley de Compañía, 
me permito presentar a consideración de ustedes el informe de actividades y Estados 
Financieros año 2002 de la compañía, para su revisión y aprobación en Junta de 
Accionistas. 

En este ejercicio económico la empresa presenta una utilidad antes de impuesto a la renta 

de $ 11,26 producto de las actividades propias de la compañía, cual es el arnendo de 
bienes inmuebles. Esta utilidad si bien es cierto no es muy representativa, esto se debe a 
que casi el 80% del total de gastos son por las depreciaciones de los bienes inmuebles e 
impuestos y contribuciones. Dicha utilidad una vez deducido el impuesto a la renta y la 
reserva legal, soy de la opinión, salyo mejor criterio, mantenerla en reserva facultativa. 

En espera de haber cumplido a cabalidad las funciones encomendadas, quedo de ustedes 
agradecido. 

Atentamente, 

   


